
  

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . A 

—_ a RESOLUCION No.97-2-44- 00604337 

LUIS CABEZAS PARRALES 
INTENDENTE DE COMPARTAS 

» 

CONSIDERANDO: - 

> , : $ Us 10 

QUE el 25 de agosto de 1997. se ha otorgado ante el Notario Vioésiso Primero del cantón Guayaquil. la 

escritura oública de acertura de sucursal en la ciudad de Guito. de la Comvañia*FERVACAREO S5.A.: 

QUÉ el señor Jaiae Benincasa fzúa en su calidad de Presidente de la coscañia. con ei dutrocinio de la 

abogada Consuelo Espinoza Mateus. ha oresentado cooias de dicha escritura: la misma oue reúne los recu1tos de Lew: 

« » 

QUE el Departanento Jurídico de Compañías y Valores, ha emitido inforse favorable vara la aorobación 

solicitada: : -, 

En el ejercicio de las atribuciones delegadas por eli señor Superintendente de Lummanias. aediante 

Resoluciones Nos. ADN-97330 de septiembre 17 de 1997; y, ADM-97-060 de febrero 25 de 1997: 

RESUELVE: 

0 ARTICULO PRINERO.- APROBAR: a) la auertura de sucursal de la Compañia FERVACARGO S.A.. en la ciudad de 

Quito. 

ARTICULO SEGUNDO..- DISPONER que el Notario Vigésiwo Primero del cantón Guavaouil. al sarcen de la matriz 

de la escritúra pública que se aorueba tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Revistrador Mercantil del cantón Quito. inscriba la referida escritura 

vública junto con la presente Resolución. archive una copza de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 

de la inscrinción ave se ordena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil. anote al saruen de la 

”- inscripción de la escritura pública de constitución de la coscañia en referencia. otorgada ante el Notario Séptimo 

del cantón Suavaquil. el 28 de octubre de 198%. que se ha procecido a abrir una sucursal en la ciudad de Quito. 

mediante la escritura oública que se aorueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTD.- DISPONER que el Notario Sévtiso del cantón Guayaquil. anote al margen de la 

matriz de la escritura wública del 28 de octubre de 198%, por la cual se constituyó la consañía en referencia, Que 

se ha procedido a la apertura de sucursal en la ciudad de Quito. mediante la escritura vública que se aprueba por 

$ la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO SEXTD.- BISPONER oque un extracto de la indicada escritura se gúblique. por una sola vez. en una 

se los periódicos de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

    COMUNIQUESE.- — DADA y firmada en la Superintendentia_ de Compañias en Guayaquil. a 
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CERTIFICD: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado 

en esta Resolución a fojas 46.033 del Registro Mercantil de 

1.985, 19.463 de igual Registro de 1.9988; 42.522 de dicho - 

Registro de 1.9903 24.071 del mismo Registro de 1.994; y, - 

410.051 del Registro Mercant11f de 1.997, al margen de las íng 

cripciones respectivas.» Guayaquil, Diciembre diez 1 siete - 

de mí1l novecientos noventa i nlete-% El Registrador Mercan - 

til.» 
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